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«U LÀ OAF IT A ib

Por un Bú6á 2‘00 peaotu*
Por tree mesea. . . 5^50 »
por seis meses, . . 10*60 »
Por un afto............. 20*60 »

rvasA DE
Por un mea . , , 
Por tree meses. 
Por seis meeea, 
Por un afin , . .

LA OAFÍTAL

, . 2*60 píkietftS
. . 7‘OC
, . 12*60
. . 24*00

FKANQÜftO OONCEHTADO

BOLETIN OFICIAL
Oí U HflïIIClâ DE LOüRÜSC

NúweFos enaitos, 25 oé»timos «/;•/

SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
ADvifc«TKHOiA.—No ae admitirán, para la iuserüíóu, ocmunioauioites que no vengan 

registradas d»J Gobierno de Provinuin

PRECIOS 0« íNSHRC’Ó.S

Loe edictos y anuncios oficiales 
y cartxcuiar^ que asan de pago, 
aati piarán oihol centimos de pe* 
seta POR PALABRA, V ios anuncioá 
indíciales a razón ae tres 
«aoB de peseta tainbién por pa 
labra; debiendo loe interesados 
acreditar arres dé la pabboaolón 
y por medie de la correspondien* 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe «n la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requlRito no se insertarán.

■esa

Las leyes obligarán en la Peniusuia, iala? ady^centea, Canaiias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peniuBuiar, a loa vointe dias de au promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa, be entiende hech:* la promulgación el día 
en que termina, la iusereión de la Ley en la G^OEctA (Art. 1,® de! Código Civil).

i Be suscribe eu la (Jentaduría de la LxoBlenH¿iiM,v Diputación Provincial,
I El pe^o df 1& suAcripción ee adelantado, por lo tanto, soic se atenderán las «us- 

orípeioaetí ,aó venga; aooaupaftp/L â db su importe, debiando hacerlo loe de fuera 
de .u í ’%p.U5 p; : vc; ? .-îç ’'bren/'^. del Tesoro Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

arrí-^’o a hí Yi.i,ún’3 LVt-
luatoria.

Estas hojas se faeU'Uráú ea la 
SecreUría do este Ayuntamiento.

La OLüisiór? de cualquiera de los

CIRCULAR 2374 autos se ha hecho
: mención dará lugar a la no admi*

_ «iji^ de la declaración.En atención a las circunstancias excepcionales del >
La iQiracción a lo ordenado en 

momento y mientras duren las mismas, he acordado de- este bando será castigada sin con-
clarar inhábiles, a los efectos de protesto de letras desde j templación de niagún géoero con

el día 20 del actual, hasta que se ordene.
Lo que se hace público en este periódico oficial para 

general conocimiento y efectos oportunos.
Logroño, 21 de julio de 1936.- El Gobernador civil, 

Emilio Bellod.

la multa que determina el art. 45
del vigecte Reglamento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885’ 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Asensio, 9 de julio de 1936. 
—El Alcalde Accidental, Argimiro 
Espiga.

CIRCULAR 2395

Se recuerda a los señores Alcaldes la obligación en 
que se hallan de publicar el«BandoJ^declarando>l Estado 
de Guerra inserto en el Boletín Oficial de la provincia 
número extraordinario del día 19 de los corrientes; procu
rando la mayor difusión del mismo por los medios acos
tumbrados en cada localidad; y quedando apercibido los 
contraventores con las sanciones procedentes.

_

Diputación Provincial de j
Logroño ¡

♦
SUPLEMENTO DE CRÉDITO |

La Comisión Gestora de esta | 
Corporación en sesión celebrada 
eu el día de ayer, en vista de la 
urgencia que no admite aplaza-

Cápílulo 1.° Artículo 9." 
Pâfâ impresión del «Role 
íín Oficial» y ccniribuclôn 
induslrial del mismo . . 5.000'00

Capítulo2.° Artículos.® 
Para abono de dietas e 
indemnizaciones de viajes 
a los Vocales de la Comi
sión Gestora de confor
midad a la Orden de 24 de 
julio de 1951 en armonía 
con el art.® 92 de la Ley 
provincial de 29 de agosto 
de 1882 y acuerdo de la 
Comisión Gestora . . . 5.800'00

Capítulo 6 ® Artículo 5.®
Para franqueo de B. O. 75'00

Capítulo 6.® Artículo 4.® 
Para combustible con des
tino a la calefacción de las 
dependencias y Palacio de 
la Diputación..................... 2.500'00

Capítulo 6.® Artículo 4.® 
Para gastos de material 
de escritorio de la Secre
taría.................................... 1.000'00

Total . . 24.075'00

El importe de los anteriores eré-
Logroño, 2t de julio de 1936.—El Gobernador civil, 

Emilio Bellod.

Atetn
2268 

Don Argimiro Eapigs Roquete, Al
calde Accidental del Ayunta
miento y Junta Pericial de esta 
▼illa.
Hago saber: Que debiendo pro* 

oederae según orden de la Supe* 
rioridad, a la depuración del a mi* 
llaramiento de fincas rústicas de 
eate término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do- 
oumentos se encuentran, haciendo 
nao de las atribuciones que me 
están oonferidas, he dispuesto:

Que los contribuyentes que po
sean flocaa en esta jurisdicción 

presentarán en esto Ayuntamiento 
en-jOlimprorrogable plazo de trei* 
meses, relación o declaración jura
da de todas las fincas rústicas que 
poMean en la que se hará consUr 
los extremos siguientes:

1.® Pago en que radica la floct 
o fincas.

2,® Clase de cultivo.
3 .® Categoría.
4 .® Cabidad en la medida usual 

y su equivalencia ai sistema mé 
trico decimal.

6 .* Linderos, y
6 .® Valor en renta y en venta.
La casilla imponible se dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación oo& 

miento y oído el informe del señor 
Interventor de fondos provinciales, 
acordó un suplemento de 24.075'00 
pesetas con.destino a reforzar las 
partidas del presupuesto provincial 
de gastos vigente según el siguien
te detalle:

Pesetas

Capítulo 1.® Artículo 1.° 
Censo electoral.-Para rec
tificación del mismo. . . 2 700'00

Capítulo 1.® Artículo 5,® 
Para pago de jubilaciones 
de empleados provinciales 
que puedan ocurrir duran
te la vigencia de este pre
supuesto: viudedades, or
fandades, pagas de tocas, 
y demás pasivos que se 
deriven del Reglamento de 
régimen interior de esta
Corporación..................... 7.000'00 ’

ditos se cubrirá del sobrante y sin 
aplicación obtenido en la liquida- 
ción del presupuesto correspon- 
dienie al ejercicio anterior, en la 
suma de los ingresos sobre los 

gastos, de conformidad a lo dis
puesto en los artículos 11 del Re
glamento de Hacienda Municipal, 
12 del Decreto de 4 de diciembre 
de 1951, y 41 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de 1.® de 
julio de 1911.

Lo que se anuncia en el <BoIe- 
tín Oficial» de esta provincia 'para 
que durante el plazo de 15 días, a 
partir de su publicación, puedan 
formularse reclamaciones ante es
ta Corporación.

Logroño, 16 de julio de 1956.— 
El Presidente, Urbano Anguiano— 
P. A.: El Secretario, Benigno 
Macuá.
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Tribuna! Provincial de io 
Cóntencioso-Administrativo 

da Logroño

Y habiendo sido tenido por inter- d^rá ’s A-ho’?îf i-acióu p«ra las 
puesto dicho recurso en providencia HQtiñfeaWoHs q»u. so dirijsn; bion

ANUNCIO 2300

AnZe es¿c Tribunal se ka presentado 
escrito por don Jnsto Loretiie Mar- 
tíneg fechado el 26 de junio iníerpo 
niando recurso contencioso administra
tivo sobre destitución de funcionario 
municipal del Ayuntamiento de Cala
horra, cuyo recurso se tramita con 
arreglo a lo que determina la vigente 
Ley municipal.

del dia de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, cor forme dispone el artículo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi- 

,nish'ativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, coma se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés di’ 
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 8 de julio de 1936.-^ 
JËI Secretario del Tribunal, Antonio 
Ruia.-- B.°: El Presidente del 
Tribunal, Pilióerto Arrontes.

enící dido, qu cfiader pre 
puesto ’ Or el roío ta^ic- h^. de ser 
a gusto y oon.e^ío tí.vi dueño del 

oníe o d'* log Ayant^mienfqe;
las pers '^s que f /men éstos sf

Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Montes

Pliego de Condiciones
para la ejecución de los aprovechamientos de leñas que 

se enajenan en pública subasta, concedidos en los 
montes de esta provincia para el correspondiente 

año forestal de 1936'37

harán piirtíoul ífindiv^ ‘.oahn n- 
te soil 'pp'i^a tí ci rctâa’ani f’‘’dor 
y, pok' lo tanto, dir. etsmentv^ res
ponsables en último término, de 
todas cuantas jespúíísgbiljdacles y 
pepos 8eao impuestas al rematan
te por las fnítas. ex^ramilitaciones 
o 8 >’?«O8 q /.e puedan cometerse 
dentro del sitio del. aprovecha
miento y zona reglamentaría.

En 8U virt id, cuando un reraa- 
ta'zte no epco-jirase y no presen- 
tcjó fiador, y a¡ Avuniam-rnto le 
cotase 8 r pi.rgonn con g r*^’?- 
tías o bienes personales más que 
tufici atsR para cubrir el predo 
d ‘4 remate y toda claco de his de* 
más resno isabilidíídee » que su^ 
loelde^-xies , pudi ;r,?n d^r Iqg.?r, 
podrá i.'.qud‘cá7s-10 provIgloijGÍ- 
mcí.íe Qub-isía bHjo áu rí^apoE- 
i^biltóad^ en úí'.iro té’??i;\o, co
mo soles 8« indioB.

que H0 levanto el acta del reoono- 
cimierito final al terminár ja ex
plotación, cuyo 20 por 100 perma
necerá en d epósito sin poderse re
tirar hasta después de levantar el 
acta de reconocimiento final, si se 
expide certifioado de buena corta.''*

'í. Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los montes 
donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, debcf’án redac
tar un pliego de condiciones eoo- 
nómico-administréitivas que se da- 

‘ rá a conocer a la vez que éste en 
’ el acto de las subastas, seflelándo- 
_ se el moíio y forma en que los re- 
? matantes han de hacer la entrega 

en la Depositaría de fondos muni* 
" cipaleo del 90 por 100 del importe * 

dé Ja subíista, siendo los indiví-

«

1.’ Lás Bubástas de productos 
de leñas se oelebreráa en las 
CasaA Consistoriales d« los Ayun' 
ta miento3 o en ei dqreicilio social 
de las entidades muoioinales pro
pietarias. debiendo antinckrse 
previo acoíTdo íúni' mp I por los 
Alcaldes r on ío días de att’cipR- 
oióo en el Boletín OfiOíAL 'e >a 
provincia y por modio de édic'cs

* lO íj’ .
on los sitios de Có8‘.uaibfe y cv- 
brarstí con arreglo í lo dispuesto 
en el R.'tícuío 162 d i E: 
Municipal y en el Regiamonto de 
contf4ï<i^6d de obrad y servicios 
municipalia 4® 2 de judo úg 1924.

2.® Para poder temar ps'rte en 
la subasta, será condición precii a 
que los líe Hadares hayan (iípoai- 
tado previamente en la Ci ja su
cursal de Depósito o depositan 
en la ihesa en él acto de celebrar
se el redíate, el 6 por 100 dé la 
tasación de los productos que ha
yan cuya oautMad
quedará nomo fianza para el cum- 
p’¡mi§»to-d0 las condiciones dri 
contra^Obí.Terminado el Rcto.í^ 
devolyierán 4as cantidades deposi
tadas a todos los líci^adQíqs ■ X- 
oepto.elp.que fixture como mejor

3? No podrán tomar parte 
la tubas^a ha i^tcridadr-i? (

I ^n 
que

acudí»r a «días ce ofi uo, I'-s er- 
pleados de monies y Jos rematan
tes de' ej=?rcic?03 atteriores que 
no beyanhícho efeotiva» 1?«; r s- 
pona^biddad e que 1 f; fucrou fra- 
pue -tas por exh’RtL'vit^ciünííS . o 
?buf!í>‘’. ceaxeii^- b cl los sítovc- 
ch3?‘i«ion?os qoe c*-? Ips àdjudica
ro n o Iva qiíC f^o h^y n het Lo 
efectivas ía? muíi^s e 7?d<mn/’z<-

6* 8ft‘ô d? CU '??Ia del coutrr- f 
fisis 0l pf gb d0''?edóíP lo« g^St^s Í 
y co'Os dei remete. . . . í

0UO8 del Ayuntamiento particular 
y solid irismente responsables de 
los perjuicios qu por falta de es- 

requisito pudieran sufrir los 
pueblos a quienes representan.

condiciones eoo- 
nó^inaa que se opongan al pliego 
de Ip.p fHr’cuít’.'tivas. î .

10. Cuando eJ, remolánle no - 
en le fio res

P^ra b celebración del cocíraío o 
íRÍpídí áe que ésíe íenga efécío eu 
«I se inularó* el

7.® La aprobar’ÓR.d^ b. -^u r - «. .j .. .,«a Ápíitíí del IU? am o remo
' y a jutíucció, d-fi^-hiva a?, h • ;

r^n p?^r la c^^îdad mu'^iclp d pr* - ?
n’iSfatfa reniitierj cenia
y dando ou- s. ta d

i r^--

o fo-C^tá, ? 

Piiicrdcc p;
y

ciO’ P? < - por íífídG lónts
qat f 'O. 9 ;;

ooií gl E^tóiuto Mub’bnpA

L'8 AyíiBtsmi^i.ítes
c r ' rech

'i *’

r í ?

tante.
Los í’fí’cfos de esta declaración

- A’"!Vr= 3 '* Pé'didf de la ga- 
'*r y rféíó'iíto de la subasta
I qt ^ di--,? Pí^go ep. cíüjudlcofá ^l 
; 10 • K'O <;¡ Yinlodo y el 90 por
I I ¿ ^>íírf?Ot fe como ín» ‘ P
I ’ clqn ^rÍHicJo ccajio-

pr'íVGLid'v pfefis. eo' ^-‘cfón per- 
í^erán ei depó o del 6 por 100 a 
que .se la ¿-n'^if'nr d*'C-!. -
rándcrt'? nula y sin ningún v¿ior 
ni la subasta, que se volve’ 
rá a varif ^arse d^ nuevo, siendo 
d €3*0 5 po? 100, el 10 por 100 
para el Estado y 91 90 por inO res- 
t'tfiteu rtsa oí í/d ÛO d - rre nn-.

4.® Las 8. b istiR fe vr-rif’<'arán 
por. pliegos cerrado?, í'^nánOnse

■ rgqublU s prov-midos en ío? 
^ríícul ?8 14 y 15 del Jtad^ R?gk'- 
meato de 2 de julio de. 1924 y con 
«jd.^cL3Ía de un empl-^do- de 
xVípá^cs o de la Qua r;’^ civil.

5." El rraatnnte tien 3 que nc?-';-

80 el’'P'^üiáMc pïV^^jF^i " ■
h«íái8.

8^® E ’ érirko 
; Cf ''-r d''8do O- ,, ■. v:- -i

ofÍQifflní02t0 al intéíesa'á'?Ia 4prc-

'-’JÍÓO dj; /8 Sü'**; f' miÂÎ • '-0 
'■^’î^dn cbl g; d-- h î ’g.?SS,r C^ la. 
T^sfirciia ‘'.3 H eî k/sp f©
delqo por 100 'IquMo’ d ' c ; í-
dad en que hsy^ ei o Adjudicado
e^ p^rbvdi ídW¿rp5

?. g o c’cbréción de

QriçditS!oh?B,<pig^ndo «horimer re*- ni
niatfiR^^ lisjíDiret el prl 103
luíro y el segundo.

7^/rce o. Si íod rt lás subcaí^as

•q ■ ’ .n deelersa ;, <1 riíaíéri^mftUma 
ív.:'. queCt: obiigado a pegar la 
o'fc ;;; ris» en re la f^^ación y adju-

‘ ■ íí filis- •
f r póin^

dtenío a iós í- <^mMz ci : ï?, q» a f ó; 
duvl ngue el pertew-V'-d? ? R mo I 
perflas d>tintíA cr < Fárioros, 
gún pre.vpMV:» Oc'!‘ n mif «

dr? últimos
o?.A ? ?i 4^ Q

s L Llv Viu; ¿í que hayao ; sido
! Si-rí 03 daíer.-Idrfos Id» reoul» 
que .3 : expresan eu lus con- v

posto^^Q^l se. Je devolverá br/ r findo? ab*'>n8.1
despq^s do terminado, el aprove- 
ohamiçntp, ,si resultft que ee ha 
ejecutado^in ninguna iiovi^c'ad y 
obtiene el oertifioado de buéna-

c¡4o)t 8 y
pa/n los in

ó eia ’ de? re-
mate, y si ninguno do loa dos re-
4diA su . rad?

Î

cai©l monte, se nombrará una ter
oorta.__ ,., ^. .

_ . —on&iut^n/ f

cera perdona ovn k: qu se enten*

onÿnsfl^ .o.’

4 ' t J *• 1934, en* la f <'
Habilitación vol Did ri to y rmnlíar |‘■ei?ur le-iicêaci gc^^soria para co-^bço 
h fi 20 • »’ 100 ' l 5 i»ov TOO i^uffnzsr & chaf*? fe eu el plazo de 
y? ’c Cej.. d- la ’ j2C«€* desd? qz^e rccibfln la

•es tOiiennTee*, deberán aoll-

ponder de los daños no jusíífina- 
dos qd sc„o ?.sí vtr'j desde qne 
se HBg¿n ctii'gv del m.. 4d= hasta

; í?r la improbación de la 
subasta y a os quince días de la 
DOlífic’C ru, -ií^ondo ésta tenya 
lugar desde el 1.® de abril en ade»

? n

iflL
uiá

Och

86
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laole, cuya licencia -es &era con 
cedida por el Ingeniero jefe previa 
la preaemtaciÓD en »u Oficina de 
la caria de ongo y ¡usílficantc que 
acredite ios depósitos del 10 y 20 
por 100 8 que eo ’•: fi?rc condi 
ción 8.“, ordenándose a le vez ¡a 
entrega del ap^oVs-^ch miento que 
se híirá por el empleado del Ramo 
que designe el señor logcnlerc l-<te 
y con aM8tepcio-.de I.* Gu rdm ci
vil y, de uoe comisión nombrada 
por el Ayuntamiento, prevea le ci
tación oportuuü que harán los em- 
pleados.del R^mo.

Si el rumatenfe o- solicita la li
cencia de corta, previos los trámi
tes que paro ello sea preciso den
tro de ÎO8 piñz )» indíc^idos, f e de
clarará nulo lo subdstp, ci>n pérdi
da para círemaíaníe de le flanea y 
demás .tespoíisébilidadeg filadas en 
la condición anterior.

De cata oocrocióo se levaníf rá 
por trlpllcedo el ac-a corrt snob- 
diente, lin'o «le cuyos cjemplfres 
será para el Aytfniamlsnto, otro pa
ra el expediente del Distrito fores
tal, y otro para «1 rematante, en cu
ya acta-se eor>signfHár todo« los 
daños Y‘Jioy?^aj«8 que se encuen
tran dentro delsitto dsj aprovecha- 
miento y 200 met!*©» alrededor de 
su límite. Si en el acto de la entre
ga 8c observase que taba alguno 
de los productos sefialadcs, el re- 
mafauie no tiene derecho a que se 
le marquen otros en equivalencia y 
8Í uoicameofe a la devolución por 
cuenta del dueño del monte del 
valor de la falta, calculando a pro
rrata del que haya ¿dconzado cada 
unidad en la subasta.

12. El rematante que no obs
tante haber cumplido ios rtquiï-l- 
t08 prevenidos en la condición 
8.* diele principio al aprovecha
miento siu la licencia correspon
diente y previa la entrega o autt- 
nzación a que se refieren las dos 
snterióres, así ooiuo el que no 
terminase todas las operaciones 
de corta y extracción dentro del 
plazo concedido, incunirá en las 
PúDag señaladas en los artículos 
26 y 2t deí Real decreto de 8 de 
’"ayo de 1884.

13. El rematante con sus fia
dores solidarios serán responsc- 
lilos do.cuantos abusos, extraiimi- 
^oionea y daños se co^wtan du- 
^nte el disfrute en el sido del 
’proveohamiento y zona regla- 
“"^Dtari^, siempre que no justifl- 
911«^ plenamente quien los haya 

Ole ti do, dando de ello conoci
miento dentro de los cuates , días

siguientes al ei» que se observa- j rœhl d s^g ¿ o o Ja« haga dn dig. 
ren, tanto a la Autoridad foca» * ordene,
como B la Jefatura le Mor-tep, pa j disfrute roRne^^i^p : n
ra exigir las responsabiiiohdes ! n árboles, sólo se podrán

à’ bok g innií-dia OA.
Todo t" ón

q¡i3'sa encuentro c,-, m - eí» «ítH

que procedan. í los sefi ¡lados, y se hará de

14. P«ra 91 debido cumplí- j W «I mvfo quedo in.
minato de lo» «rtiantoR 14 I 30 de I *’ 9«’

ia Beai urden de 9 d , .guato de ’
1876 «probando issdi ióu ai capí ? P”**'* rn .ob’ado joven y 

tü r» in de l Cardjla de la Goa •
di ; Civi’, los fuoí'.í ' r i\os de M j.'- 
tes darán cos-oci. níc* a k ?; G •
m«ü Jantí'S do pu'^at'», b b s sitiop 
díaa y horis e-j quo han ds
Hear í;oto3 d ) s u vicios, c('roo e"
tr9g>í9, ) n ‘ ‘di p, r ? ? n o o i rn i í í ; L c 8
finales díjsaprov; ch miento y d - 
roa3 reglement para ¿sh- 
t’í .a fu 5z < cómo y oara los #-f c- 
tes que el artR.ul • 16 previene, y 
en el casr de ro p dtr ariitir los 
Oojiar,dantes de puesto se le co 
raucicarán por escrito y coo la 
debi’ln a/télao^ón al fiinoionurio 
del Ra nn díA qui: n í í cib«n el nvi 
so, parH ÇUC éstos hyg^n constar 
Pîéïrpre en »«s sots? y uemas do- 
onmi*n(o8 oficibles las causas y 
molivos por los que la Guardia 
civil haya dejado de concurrir y 
prestar los servicios rcglamenía- 
rics que se es svísen o pidan.

La Guardia civil reconocerá fre- 
ouentemeiHo la marcha de las ope
raciones de cortd para dar ios 
partos qu¡r:cenRle8 qu previene 
el artículo 16 de ia adición al ca
pítulo ÏII de Cartilla, y tanto esta 
fuerza como los empleados del 
Ramo suspenderán las operao o- 
nes ai observar cualquier falte, 
extralimitacióo o, abuso, levan
tando 1q correspondiente seta con 
la expresión detallada de los mo
tivos razonada..-', por ios que se 
suspende ia coría, cuya copia, de- j 
bidaroente autorizad?, remitirán j 
a la Jefatura para proceder a lo I 
que haya lugar. i

15. El rematante tiene dere ho i 
a uti izar las leñas des igadas y | 
las que produzcan las operpcioues | 
de rozas, limpias, claros o podas, j 
según la conveniencia del rodal j 
que previamente se haya señala- ' flo'^ de tierra, a corte limpio, sin 
do o sea objeto de la subasta. Las deagnre di arranque de œpas 
cortas y aprovechamientos de hs
leñas concedidas se pr^oticfiráo 
con ©strio‘a snj eión a ios mode
los que de actemano se establez
can o señalen, que dej arán intao 
tos hasta la terminación del dis
frute para la necesaria verifica 
c’ón y comprobación, perdían o 
el re^natante el derecho a conti
nuar el disfrute desde el momen
to en quo ejecute cortas fuera del

considerado 'como frsndnlnpo? 
prohibió’dos^ í r.uína. í.smcnt'el 
df^p>«rr*igoA v f xl'^cjíó'' dA »■ 
de las encir-a^ y roble-* q ’e seísn 
obje-'c de la oofts; y cuando «f an
enoirare» dará ’ '.t.ís rhq
un corte circular n sd?} ado p 
encima d-d puoto d' ude esté im 

ipHntado el procuran do 
que el tocó;5 quedo, dogenés de 
cortado el árbol, con una super- 
flcio convexa, lisa y limpia, pera 
evitar que Jas agu«8 se detengan.

Queda absolutamente prohibido 
descortezar los tooon-so ?a’gUes 
de l‘ 8 encinas o robles destinados 
a la obtención de cort->za, tan o 
casca.

16. El contratista se obliga a 
j dejar la superficie de h corta Ifm- 
I pía de brumuB, astillas y chascas 

y púede hacer desaparecer ’ó que 
no quiera aprovechar por medio 
de la quema en montones.

De no hacerlo así, se procede- 
**á per la Administración a ej cu
ta; lo a costa íirl r*;matante.

17; En los aprovechamientos 
por poda queda terminantemente 
prohibido el desmoche de árbc’es 
de todas clases, díbie- do sólo 
limpiárseles de las ramillas que ' 
tengan en el tercio inferior de sus 
troncas y diüiribnyendo ?1 ramaje 
de modo que quede el más vigo
roso, dando siempre los cortes lo 
más verticales p^^sib’e y con ics- 
Irumæntos bien cortantes, a fin de 
que queden con una superficie li
sa y limpia p^ra imp-^dir que las 
agutas y nieves se detengan.

18. Cu ando el aprovechamien
to' 8?ía por roz\8, so h-trá ésta a ■ 

nuevas descuajando las especies 
que ( ( cstítuya*; maleza y l^is ce- 
I as viejwR 0 !i_úlil.^8, dejando los 
r salvos más fuertes y vigore seS, 
Cf'DvcC!enf''m nte espaciados pa
ra su msjor crecic&i nto y dtsarro 
1 o, y si se traíase de clara o lim- 
{ i? está obligado el remaiante a 
roz r las m^tas achapa T'radas, re- 
V jas y raquíticas, conservando 
F’S resalvos mejor guiados y más

t

fuerces a la dist ncia y con suje
ción a 08 modelos qu< señale el 
So «reguarda o fuacionario encar
gado .Je ¡a dirccoi^n de la certa, 
qu»-'dan4p el rematant > rcepoi.sa 
ble do cu lotos d .íñ 8 y p rjuiclos 
83 oCj^i.jasn al monte por la fpda 
ejs'jucióu de Sí -. oliifj d¿ prove- 
ch 4ñknto?.

Loa r, m ;ta t^s ds claso de 
. ^ub.<8tí;8 d b.'-rá? obtener h s íi- 

,, Ot?n.i;a.s Ue ’crt'^ e
ttérminoii qu<
.poî^üçiôo 11, »n

8
a los plazos y 
expresan en la 
1» intrligencia

qu todas las operaciones de 
corta y carbonee deberá a quedar 
termina a Us del día 1.® de

próximo cualquiera la' i 
fecha qu * orní/ notn. puesto ít 
que pasado dicho día se levantará 
la última acta de contada perdien
do los recTíut^íntcH io que falte por 
oort'.r.

19. Antes de proceder a ¡a sa- 
^9 1“^ lefia, cisco o carbón, el 

rematante lo solicitará por oficio 
del señor Ingeniero Jefe a fin de 
que é?*e nombre al funcionario 
del R*mo que ha de practicar loe 
af< ros, sin cuyo requisito ee con
siderará como fraudulento todo lo 
qu j 86 «íxiraíg», que í^i ge encuen 
tr.A será embargado para enaje- 
nailo en púb'ioa subasta, abonan
do el interesado en todo caso el 
valor de ¡os productos si no fue
ran restituidos, una multa igual 
al coble de su valor, y además la 
indemnización de dofios y perjui
cios, penas que, serán aplicables a • 
todo lo que se considere fraudu* 

P

le to.
En estoí afores se hará constar 

el número, clase y condiciones de 
los productos a que se refieran, 
levantándose eí acta correspon- 
dient? que se exteudeiá por Iri- 
plicido, uno le cuyos ejemplares 
terá pira el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distritoí^y '< 
otro oa^’a el rematante, en oaya 
acta 8« oonsigoaráfi todos los da- 
flú¿ y novedades que se encuen
tren dentro del sitio del aprove
chamiento y 200 metros alrededor 
de su ¡imite.

20. L(»s funcionarios del Ramo 
no tienen obligación de hacer este 
servicio más que una sola vez en

■4

q
>^-■31 

ni A 

L.íb

hua

cada Pdjsata, o sea cuando eLjTóKoíuBjJo
matante lo so’icite po^^ eforito^^qo 
después d.; h>íber,~iUi^^^&do ías ioo 
operaciones del a;>rov-ioh a miento 
presentando un estado demostra-

I tivo de ¡as,piezas que haya dado 
I cada árbol Esto no obstante, si

sue 
ci! 

êb

R»-<.

conviniese a los intereses del re-' -vu’. la 
n ,.tante ir extrayendo del mentó

-.-o --.‘luw
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los productos por partidas antea 
de terininar el disfrute, solicitará 
cop la antelación debida loa fnar- 
queos en blanco que desee, acom
pañando a estas peticiones el es 
tado demostrativo de los produc» 
tos y ol importe de les dietas del 
personal que a juicio del señor 
Ingeniero Jefe ha de practi tar es
tos servicios según Pt ifiportanoia 
o condiciones de loa mismos, sin 
cuyos requisitos no se ordenarán 
estos marqueos o contadas, ni po
drán los rematantes extraer del 
monte los productos basta la ter
minación del aprovechamiento, 
bajo las responsabilidades que se- ' 
ñala la condición 2ó.

21'“ Si al hacer estas contadas 
o marqueos el personal del Ramo 
que los practicase observase que 
entre los materiales de la corta 
legal, hay otros que no lo son, o 
quelle cantidad y volumen que 
arrojan los estados de las actas 
de ma'rquóo es mayor de la que 
hayan podido dar los árboles de 
que proeiídÁn, indicándose con 
eato que al smpsro de un aprc- 
veohemiento iegfll ee trata de ex
traer oíros productos fiudulentos, 
suspenderá inmediatamente la 
corta, embargando todos ío¿ pro
ductos existentes que perderá el 
rematante, dándose por cadocí^.do 
el apinveobami^nto con la indem
nización de daños y perjuicios, 
una multa igual sKdoble del valor 
de los’ productos del ex'^eso que 
se encueotrdü y que serán enaje
nados en pubica subasta y pó - 
dida total del depósito 6 f’anz'í. 
La misma peca será aplicábie si 
se les sorprende introduciendo c ' 
la corla productos o tratasen por 
cua’quier medio que se les aforen 
proddctos que en la rea idad no 
existes. >

22, «Queda terminantemente 
prohibido la formación de socie
dades -g cesiones o participación 
en los -aprovecham’eiiíos a otras 
periionaFrqne sesn los rnis nes 
rematantes, únit'‘O8 que ente la 
Administración tienen p^rsí^nali- 
dad legal, ÿ único», por tanto, con 
sus fiadores solidarlos, directa
mente nrospsnaqbles de todos 
cuantos nbjsns ní»edá’n cometer 
sus operarios en U J ' uc’ón de 
las cortas y aprovechamientos y 
de todns las faltas a las condicio
nes del contrato.

Los rematantes úodrín ven- ' 
der ningún árbol ai pro ducto en 
el monte.

E« el octc'jlàt prknír marrb?o, 
coalada o aforo, de&lgaarán le lo

calidad donde hayan de estable
cerse el almacéi o depósito de los 
productos que suben en totalidad 
del aprovech '^mlenio, lo q^ic se ha- 

’ rá constar en el act ?.
Designará y feeditará 

a los funcior>aiio8 del R ^mo y 
Guardia civil o forestal, la relación 
nominal de los individuo? que han 
de conducir les prori.íctoe desde 
los sitios de corta en el monte al 
almacén de de^)ósho, especificán
dose asimismo de una manera cla
ra y precise ios cam*; os y veredas 
que al efecío se lea marque!?, qus- 
dando en ia obligación de denuc" 
dar a cualquier otro que conduzca 
productos por dichos sitios o ce
rnióos.

23. La scíca o exfracción de los 
productos que figuren en los do
cumentos referentes a las contadas 
en blanco, se hará sólo por loa ca- 
miaos y veredas aurigu^a o por 
las nuevas que en dichos docu
mentos precisen los empleados del 
Ramo, si 3C probaré’ su necesideri. 
Los materiales y prodac’os que se 
enoüiTiíiac de las víes sefis- 
ladas et) referidos documeuío», se 
coúsidererán como fraudulentos, 
embargándose para sej enajenados 
en pública sübésfa y pagando los 
rémataotes si son de su propiedad, 
o iO3 coüdíitiüres si no lo son de 
la corfa legal, una multa ígutl al 
dub'p. vedor de los productos, 
iDcfeínnizáí’dC'á^ ad^ina^ los .daños 
y pc'rríXíGn, a no ser qne e¡ medio 
de pe-petr.^r fe sta cxtreoció;? cons- 
dltrya uo ¿ehíc • <t.h, ;’G p4..,tirio eo 
^1 Cód^gc, «»0 cayo l ;30 í.níendf- 
ráñ los Tribufa’fes ordina;ic-s.

24. Pún* las operaciones dv 
apeo, li bró y ex‘u’cción de los 
producios objeto «e la snbósfa, se 
concedet án al remü'^nie los p a- 
zos'cxpresailoa en el esíado eo-res
pondiente, contados desdó la fecha 
de CEitrega o de la autorización e»- 
ori'a que sefi-ila la cenoic-óu 10, 
quedando absolut^mientc ptchí^J- 
d-ís L»'coafes’oííca de pr0f’'oga. y 
no coi 'íáiídose í’íugijCc ¿í î’c’ùk;, 
en que se pid-^n, h’';ra djjoa ca^os 
previstos en ei atdcu’o 106 def Re- 
g'r!menlo ds 17 de mayo de 1865.

25. El reiíintante podrá h?'’er 
de loa productos o árboles subas
te, dos el n^o que mú/ le c^oyoog’., 
pnro naso de querer c nvi-rf’rlçp 
en carbón o «^co b> r bciíüri^p 
al señor Inger; iO J L po' e? > « 
to para que éste, rp a visí;?, r- 
dere a ’os funcionarios del R-sr o 
la d?óíg-«e!Óo da los sitios dence 

t’ í''a hornos. Les 
rematantis q-u píorc-J . al car

boneo sin ía previ < autorizaciÓQ 
f por escrito y ’a éodg i.^sjtón de 
í los sitios donde hay¿ • -oh eersí^, 

perderán . ¡ c :rbó elaborado 
abonando como “.u/rt dob’^ de 

' su valor, aderrás «e indemnizar 
los dafle^ y D:;rjuicios que causen, s

26. L<íg «chozas y cobertizos 
para ? -h rgu-^ do op ’rari-^ ; so es
ta ble c-ác - o los çiücs qu'* desig- 

; nen los empleados dí 1 Ramo y 
para su construcción no podrán 
emplearse ctrHS zïîader.’iS qu^^ hs 
procede) tes d lo* árboles subas- 

! ta íop. De enpb .srse otífio, los 
rematantes pagarán como multa el 
doble d© su vshír, abonando ade 
más éste y el importe de loe da
ños y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado. Los rem"tarden e«- 
rán asimismo respo*"ftab!38 de los 
incendios que dur-nte e! ap’-cve- 
chs’ciento puedan ocurrir en el 
f^itio d'', la corí» y z^»na rûsrîaroen- 
taria.

27. f das h!á orersci&pes del 
anrovechamiento u-i harán bajo la 
’«^■Trv<afca inspbccíón de b? Gu'-r- 
dería, Guardi = civil y una comi- 
sió ; que e’ Ayúetar-úe to nombro 
al fect 5, los qu-=* bjj su r? ’pon; 
sabilidrd y g?n que por ello se 
exíma al ro’^íatsüto ’a que- puc 
da í^loanz ríe, cuida'ár d©! exacto 
C'mplimieuto do «síás condioio- 
nos y de que el aprovechamiento 
s=. verifique con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

23. Cuavoo el remstante baja 
t- -’ERÍnedo tod^s las operaciones 
pedirá de oficio el reconocimiento 
fii ai al señor Ingeniero Jefe quien 
designará al empleado del Ramo 
que lo ha de ejecutar, el que lo ve
rificará a presencia del rematante, 
G .tardía civil y comisión del Ayun
te üiienío, debidamente citados al 
efecto, sin que su ausenci;? sirva 
para demorar la operación ni elu
dir las responsabilidades que pro
cedan.

De esta operación se levantará 
per triplicado el acta correspon- 
dienie. uuG de-cuyos ejemplares 
será para el Ayuníamiento, Otro 
para el expediente del Distrito fo- 
rotal y otro para el rematante, en 
cuya acta se consignarán todos 
lo - daños-y novedades que se en
cuentren dentro del sitio del apro 
.yech.mdenío y 200 metros alrede
dor de esos límites. •

29. Los con irai 03’ de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematauíe no podrá hicér 
reclamación alguna excepto erí los 
cas* s de fuerza mayor, debida
mente probados que marca el ar

tículo 106 del Reglamento de 17 de 
mayo de 1865.

30. Todas las condiciones an
teriores se refieren al modo y for
ma de ejecutar los aprovechamien
tos y su extracción desde los mon
tes a los pueblos.

31. A todo expediente de su
basta se unirá un ejemplar del 
«Boletín Oficial» en que se haya 
hecho este anuncio, y otro en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas a| 
rematante, haciéndose constar ex
presamente su enterado y confor
midad con el puntual cumplimiento 
de las mismas.

32 Son también condiciones 
de este pliego todas las disposi
ciones vigentes sobre aprovecha
mientos de montes, y con arreglo 
a ellas serán castigadas las con
travenciones que se cometieren.

Logroño, 6 de julio de 1936.— 
El Ingeniero Jefe, Juan Farias.

I •'©legación de Ha- 
: cienda de la provincia 

de Logroño
ADMINISTRACION DE RENTAS 

¡ PUBLICAS

CIRCULAR 2360

H^biéndosb observado que, tan- 
Éó por algunas Ayuníamieufos co
mo po! entídr. Jes y personas par- 
‘ íiLS/ep, se omite el correspon- 
•Jítínte reintegro en loa doonmen- 

'•••.•r-PjdoR a ??is d!sí!";tGg de- 
’ ■ -dí’ü^í; a de í sta Delegación ,de 
Híicieodc, ¿e hace presecte que 
'fia oérjificsciones q le pór dife
rentes conceptea están obligados 

i raùrlcipîos a remitir a estas 
of’:*iQag, Como las deolaraciones 
íc altas y béijas y juradas, envia
das por entidades y partiouiares, 
deben 9? r' reintegradas con' un 

- bre móvil de 0*25 pesetas, tan
to el original como los correspon
dientes duplicados.

En sn ooi.'Secuenoia, se advierte 
a ''tí '? y o\'OS que, en Jo sucesi
vo,’ d mérito que esrezoa 
del reintegró reglamentario, se 
P» ’-> á: I» Dtpb?ciód iéücicn del 
Té ibvfr n«rá la instrucción del 
’ «rrxrtnp,-» fxne'’ÍFr*e, con arreglo 
? Jo dispiv ste la vigente Ley 
-';$t t ‘

Lng; rfi- 17 L': ÎO de 1936.— 
L i Ad '«?’ .♦ »do’* de Rentas Pú- 
Liióó^, P. 8., Moisés Peón. V.® B.®: ' 
< í D. '. ¡¿sid . MO HaciwJda, Ladis- o 
- j id, nfeí.

’P5K?5T>. D?». co^onoTo.—’.císeSc
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